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.Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
13.97

En cumplimiento del art. 17 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declíira oficialmente 
extinguida la epizootia de fiebre 
aftosa en los términos municipa- 

„ les de ?.:urillo, Nájera, Calaho
rra, Torrecilla, que tué declara-, 
da oficialmente con fecha 13 de 
mayo de 1952.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

LogrQflo, 3j de agosto de 1952
El “Gobernador Civil,

1287 . « i

XIRCULAK
1398

Hibi^ndóse presentado la epi- 
z^ótia de agalaxia contagiosa en 
el ganado existente en el térmi
no municipal de Alberite; en 
cumplimiento de lo prevenidó en 
el art. i2.del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933, (Gaceta del 3 
de octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos corrales 
señalándose como zona sospe
chosa el término de Alberite; 
como zona infecta pueblo pas
tos señalados al enfermo y zona 
de inmunización Alberite.

Las medidas sanitarias que 
han sido adptadas son aislamien
to de los animales enfermos y 

* sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
desinfecciones; tratamiento cu
rativo, re’stantes medidas sani
tarias reglamentarias.

Logroño, a 30 de agosto de 
. 1952.

< < El Gobernador Civil,
1288

Mancimunidad de aguas 
del Honcayo Corella

1459
Por el presente se pone en co- 

nocimi.nto de los usuarios de 
los servicios de esta Mancomu
nidad, por los conceptas de abas
tecimiento de agua, saneamien
to, contadores e instalaciones 

diversas, que la cobranza de los 
correspondiéntes recibos y fac
turas por dé ’itos del mes;,de 
agosto y anteriores, cuyos vie
res no se hallen reglamentaria
mente en período de apremio, 
se verificará a domicilio según 
el itinerario siguiente: Corella, 
del 5 al 12 del corriente;;Mur- 
chante, los días 13, 14 3’ 15 de 
idem.; Monteagudo, el día 16; 
Barillas, el día 17; Malón el día^ 
17; Tulebras, el día 17; Abiitas,* 
los días 18. 19 y 2U; Alfaro, del 
22,al 27 del corriente.. Hasta el 
d a 30 de septiembre estarán los 
valores a disposición de los in
teresados para su exacción en 
período voluntario, en el domi
cilio de esta Mancomunidad en 
Corella (Pluza de los Fueros 10) 
Pasado dicho plazo los valores 
pendientes de pago por los ex
presados conceptos incurrirán 
en apremio, con ,el recargo del 
20 por 100 por único grado, sin 
más notificación ni requerimien
to: pero si son satisfechos desde 
el día 21 hasta el día 31 del pró
ximo me*, de octubre, sólo ten- 

•drán el recargo del’10 por 100 
del débito a tenor de los precep
tos contenidos en los arts, ó-'y 
63 del vigente Estatuto de,Re- 
caudación.

Corella 1 de septiëmbre/îde 
.1952 -EL PRESIDENTE

1351

Confederación Hidrográfi
ca del Ebro

SECCION DE AGUAS
■NOTA-ANUNCIO

•1434
Por resolución del» Ministerio 

de Obras Públicas^de fecha 1 ) de 
Julio'de 1.952, ha^ido^aprobado 
técnicamente^el «Proyecto de sa
neamiento deEzcara^ (Logro-

Las obras proyectadasVonsis- 
ten en la apertura de zanja,^colo 
cacíón de tubería; El ;vertimien- 
to de las aguas residuales y de 
lluvia mediante los correspon
dientes colectores verterán en el 
río O ja.

Las Tarifas aprobadas provi
sionalmente serán las siguientes: 
16’33 pesetas por metro lineal de 
fachada durante los veinte pri
meros años y 1‘96 pesetas por 
metro lineal de fachada para los 
años posteriores.

Lo que se hace húblico, para 
que cuantos se. consideren per
judicados, por dicho Proyecto, 
puedan dirigir por escrito las re

clamaciones que estimen perti’ 
nentes al Sr. Ingeniero Direcetoj 
de la Confederación Hidograffea 
..el Ebro, dentro del plazo de 
15 días naturale? y consecutivos 
a contar del .siguiente al de la fe
cha de esta publicación, duran
te el cual estará de manifiesto el 
Proyecto en las horas hábiles de 
» ficinas en las de la Se'cción de 
Agues de la Confederación Hi
drográfica del Ebro. (General 
Mola iF 26-1 T.

Zaragcza'18 de agosto de 1952. 
El Ingenieio Direcetor Adjunto

F. P'ernández
. • ■ . 1301

llplpgaí'ióii SiDdii'al l'ro- 
viueiui lie loyr.uñu

15 2 *

CONCURSO, para la contrata 
de calefacción durante la pró
xima temporada de inx ieri^o.

i- La Delegación Provincial de 
Sindicatos de,, Logroño, saca a 
concurso la contrata para aten
der el serx icio de calefacción en 
la temporada Jhvernal, próxima 
del edilicio que ocupi dicha en^ 
tidad en laical le de Milicias 4-4.® 
en las condiciones que se especi
fican en el pliego que se facilita
rá en la Administración Provin
cial de dicha Délegaci<>n y en él 
domicilio citado.

i El plazo de presentación de 
proposiciones terminará el día 
1.® de octubre’de 1952 v el con- 

1 curso será resuelto en la prime- 
i ra reunión ordinaria que celebre 
I en dicho.mi s la Junta. Económi- 
! co Administrativa Provincial.
1 El importe de los anuncios se- 
í rán de cuenta de los adjudicata

rios.
I.ogroño,'9 de septiembre de 

1952.
El Presidente de la J. E A. P.

/^é^res-Espafla
1317

Jefatura de Obras 
Públicas

i A N U N C b O
i ' 1409
* 'Hab'ienido sido so'ic.tad'a 'á 

oeiiuxisión pa a eí. estab lecimiento 
de uin sen'i dio de transporte de 

viajeros por carretera . entre Villa- 
franca de Naváhlra y Calahorra 
D. Román Vicuña Águirre en .su 
nombre .v representathrn y, en 
cumiplimflento de o estab'ecido 
en el art. ii del Reglamento de 
Ordenación de ios Transporte.-;. 
Mecâniœs }x>r carretera de 9 de 
Dinembre de 1949 (publicado en 
«B(3(letin Oficial dol Estado» de 
12 de leñero de 1950L abre ■ n- 
forimación p.4b'ica para que, du
rante un que. terminará a ’os 30 
días habillés, contados a partir de 
ía publicación este anuncio en 
el BOLETIN OFICIA!, de 1a 
Provincia, puedan las entidades 
v- pbrticu'láres interesados, prevo 
examen del .Proyecto en ;a Jefa
tura >de Obras Púb’iicas, durante 
tas 'horas de oficina presentar en 
esta Jefatura óunn.fas obsiervaicio- 
nes estimen pertinentes aceroa de

necesidad’ de»'* servicio v su ca- 
sificación, a los fines de diclio 
Reg'lamen'to.

Duratnte el miismo p^azo, las 
entidades o paríicu’ares, distiintos 
del (peticionario, que se conside
ren con derecho de tanteo o en-^ 
tiendan que <e fata de una p:»)- 
íonganión o hijue’a de. í|ue ten- 
a-an^ ■ estabVeido harán constar 
ante a. Jefatura de Obras Pub'-- 
(-as el funda-ve-qo' de su derecho. 
V el propósito de ejemerlo.

Se convoca exntrtesamente a esta 
inforniaeión n la Exema. Dip-uta- 
IdiÓTi ProVinrfol .XAAinif-mlVntos 
de rá’ahorra v Rinc<>n de Soto, 
a» SioTcato Provinefa! de Trans
portes, V a ’os co.n cesión a-nos d.y 

regalares de ’a nvsma 
clae que a continuación se enu

Corella PamnVna de «El Arga 
c;ocie^a'd Anóniima».

A’f’eanneva de Ebro v Ca’aho» 
rra de Tsidro Marín. 

TJogroño 28 de agosto de 1952.
FJ Tngeni’ero Jefe.

P. A.
* A. PEREZ MORENO

T20T

- Servicio Nacionai del Trigo
PRECIOS DE HARINAS

1510.
Los precios de harinas/apro

bados por la Superioridad que 
regirán durante el presente^ mes 
de’^Septiembre, son los! siguien
tes:

Harina de trigo del cupo 
especial de ranificacíón;a'53/‘46 
pesetas .

Harina de trigo del80 cupo

SGCB2021
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ordinario de panificación a 520 44 
pesetas.

Harina de Centeno del 70°Zo 
cupo ordinario de panificación a 
446‘57ptas.

Estos precios se entenderán 
por Qm. y al pié de-fábrica.
. Cuando se trate de operacio
nes de harina de canje, el agri
cultor entregará al fabricante 
34‘85 pesetas, por cada cien ki
los de trigo o centeno entregados 
en los almacenes dél S N. T., 
importe del margen de moltura- 
ción, teniendo presente -que 
cuando no se retiren ,de fábrica 
los productos que le pertenecen 
el fabricante tendrá que abonar
le en metálico el importe de los 
mismos.

Lo que se publica, para cono
cimiento y cumplimiento.

Logroño 8 de Septiembre de 
1952.

El Jefe Provincial,
E. Ná^vaisa

1315

■Ministerio de Agricultura

Servicia Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL 
LOGROÑO

=0=

PLAZO DE DECLARACION 
DE COSECHAS

. . 1511
Se pone en conocimiento de 

los ¿1 gricultores de esta provin
cia que el próximo día dieciocho 
del actual finaliza el plazo para 
declarar las cosechas obtenidas 
de Trigo, centeno, escaña, ceba
da y avena en el impreso regla
mentario modelo C-1, ante las 
Hermandades Sindicales Loca
les y en las localidades donde 
éstas no se hallan constituidas 
lo efectuarán ante las Juntas 
Agrícolas, con arreglo a.las ins
trucciones circulares a dichos 
Organismos.

Dentro del expresado plazo 
deberán los rentistas e igualado
res realizar la declaración de 
rentas e igualas percibidas en el 
modelo C-1 (R. 1).

Logroño 8 de septiembre de 
1952.

El Ingeniero Jefe Provincial
—E. Narvaiza==

1316

Administración de 
justicia

EDICTO
1508

Por virtud del pesente, se ci
to, llama y emplaza a Jesús Ro
dríguez Cadavid, de 26 años, na
tural de Lorena^ (Santander), y 
siendo sus señas, moreno, esta
tura "egular, pelo rapado y viste 
camisa de cuadros encarnados 
cuyo actual paradero y domici- 
fio se ignora, a fin de que dentro 
del término de diez días conta
dos desde la publicación del 

presente en el B. O. de la pro
vincia comparezca ante este Juz
gado a fin de ser oído por virtud 
del sumario número 196 de 1952 
que se sigue en este Juzgado por 
hurto desuna bicicleta a Joaquín 
López Ropiero, y cuyo hecho se 
atribuye al mencionado Jesús 
Rodríguez Cadavid, apercibién
dole que de. no comparecer lo 
parará el'perjuicio a que haya 
lugar en justicia.

septiembre de

1309

NOTIFICACION
1506

D. José Luis Herrero y He- 
rrea, Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Logroño

DOY FE:
Que en el juicio de faltos nú

mero 363 del año 52 por O. Pú
blico seguido contra Jesús Ruu 
de Azua Arrieta se ha dictado ' 
con fecha 3 de septiembre' sen
tencia, cuya. parte dispositiva 
dice:

FALLO. Que debo conde
nar y condeno a fesús Ruiz de 
Azua Arrieta, Angel Villaol de 
Pablo y Pedro Santander Anso- 
tegui ¿i doscientos pesetas de 
multa ¿i cada uno por una falta 
de O. Público y a Pedro Santan
der por otr ‘ de mal trato a cinco 
días de arresto menor en Prisión.

V para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para au inserción en el B. O. de f 
la provincia a 8 de septiembre 
de 1952.

El Secretario,

1310

. EDICTO
1514

Por virtud del presente, se ci
ta, llama y emplaza a Ricardo 
Jiménez Jiménez, (a) Pl Pichi 
conocidolarnbién por Eugenio, 
de 19 años hi o de Antonio y An
tonia natural de Sudarán, ambu
lante, a fin de que dentro del 
término de diez días contados 
desde la insercción del presente 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia comparezca ante este 
Juzgado para ser oído por dili
gencias que se siguen en este 
Juzg ido por hurto de pollos raza 
Legort a Isaac Jiménez Inés, 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en justicia.

Logroño a dos de septiembre 
de mil novecientos cincuenta v 
dos

EDICTO
1515

Por virtud del presente, se ci
to, llama y emplaza a Sebastián 
Aramendia /Azanza, de 56 años, 
soltero, jornalero, hijo de Anto
nio y María, naturalde Villalba 
(Navarra) cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, a fin de 
que dentro del término de diez 
díae contados desde la inserción 
del presente en el B. O. de la 
Provincia comparezca ante pste 
Juzgado :i fin de ser oído ^por el 
sumario núm. 216 de 1952 que 
se sigue por Resistencia a agen
tes de la autoridad y hurto, he
cho que se atribuye a indicado 
Sebastián Aramendia Azanza, 
apercibiéndole que de no compa-

fecer le parará el’¡perjuicio a 
que haya lugar en justicia.

Dado en Logroño a ocho de 
septiembre de mil novecientos 
cincuenta y dos:

ANUNCIO PARACLA^SUBAS- 
TA DE FINCAS

1513
D Mariano Tremps Pallarés, 

Recaudador auxiliar de Contri
buciones de la Zona de Haro:

HAGO SABER: Que en el ex
pediente que me.hallo instruyen
do por déoitos de Contribución 
Rústica del año 1950, y pueblos 
que luego se dirán se ha acorda
do en Providencia de '20 de 
Agosto de 1952, la venta en pú 
biiea subasta de las fincas Rús
ticas correspondientes a los con
tribuyentes deudores que a con
tinuación se expresan, y cuyo 
acto tendrá lugar el día 25 de 
Sep iembre de 1952 a las once 
horas, en el Juzgado de Paz.
Contribuyentes deudores de 

Briones
Valentín Herreros B ñuelos, 
Adelina Peñafiel Nanclares, 
Pedro Ruesgas Salinas, 
Raimundo Ruiz Castrejana, 
Pedro Ruiz Díaz, 
Vicenta Ruiz Ocio, 
José San Martín Rubio, 
Cándi lo Baños Manzanos, 
Jesús Calvo Nanclqres, 
Justa Calvo Nanclare, 
Julián Castillo Lumbreras, 
Ignacia Cid Suso,- 
LuciOiDíaz Carcamo, 
Luisa Díaz Gayoso, 
Jesús Sodupe Miguel, 
Contribuyentes deudores de 

G-albárruli
Bonifacio Salinas García, 
Eusebio Salinas García, 
Hros de Leandro Salinas Ave- 

'*cia.
Contribuyentes deudores de Tre- 

viana
Rufino Ozalla Alonso, 
Julián Angulo Cantabrana,
Contribuyentes deudores de Vi

llalba de Rioja
Balbina Arce Arce, 
Román Arce Mayor,

Contribuyentes deudores de 
San Asensío

Alejandro Hernando López, 
Lamberto Hernando López, 
Teodoro Ortega Gaseo, 
Luis Ulecia Villoslada, 
Perfecto Iglesias Ruiz, 
Severino-Ruesgas Pérez, 
Valeriano Tobía Abalos,

Y en cumplimiento de lo dis
puesto ^n el artículo 104 del vi
gente Estatuto de Recaudación 
se remite este anuncio a la Te
sorería de Hacienda, para que 
pueda acordar su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia.-

Haro. a l 
19.52.

de Septiembre de

El Recaudador,
1318 

Bnunciof Oficiaiei
ANUNCIO

1520
Aprobados que han sido por 

el Ayuntamiento las Ordenanzas 
para el cobro de las exacciones 
Municipales para él próximo 
ejercicio de 1953 quedan las mis
mas expuestas al público en la 
-Secretaría Intervención por es-

i pació de quince días a eíecto de 
examen y reclamación, confor- 

I me determina el artículo 694 de 
i la vigente Ley de Régimen Local 

Villarta-Quintana ,6 de sep- 
' tiembre 1.95*2.

El Aidai'Jd*
1323

EDICTO
. 1521

Aprobado por este Ayunta
miento el expediente de habili^ 
tación de crédito, queda expues- 

. to al público, pot espacio de 
quince.días, durante los cuales, 
puede ser examinado en la Secre 
taría de este Ayuntamiento y 
presentar las reclamaciones que 
crean oportunas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 664 de 
la Ley de Régimen Local.

También permanecen expues
tos al público, las. ordenanzas 
px r iníposición de arbiirios ’mu- 

I niçipdes que han de regir desde 
pri ñero de enero del año 1.953. 

Lo que se hace público p:ira 
general conocimiento.

Quel 6 de septier.jbre de 1.952
El ATaijde

: 1325

ANUNCIO ■

Apro'x'ibas por. este AA-untá- 
miento las Ordenanzas Munici
pales, para varias exacciones,A' 
que’han de regir en el ejei cicib 
de 1953, quedan expuestas al pú
blico, en la .Secretaría de este 
Ayuntamiento, por-espació de 
15 días, a efectos de rcclamacío- 

I nes, según previene el'ai ticuaiJo 
de la*Ley de Régimen Local 

¡ Pazuengos 30 de agosto de 1952 
' Bl i’calde. 
i 12^

ANUNCIO
1439

ADfob'^das pxR el Ayuntarnieñ- 
to las ordenanzas due hah de 
servir de base a las exaccioneâ 
del presupuesto de 1903 quedad 

1 expuestas por tie.npo reglafiien- 
tario en la Secretaría del Ayun 
tamiento para que sé' puedan 
examin.^r y presentar las recla
maciones oportunas..

Soto en Cameros 1 de septiem
bre 1952.

El Alcalde,
1298

ANUNCIO
1504

Aprobadas por este Ayunta
miento las Ordenanzas Fiscales 
que han de regiren el Presupues
to de 1.953, quedan expuestas al 

'público en la Secretoria por es
pacio de quince días hábiles, de 
cenformidad y a los efectos que 
determina la .Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 
1.950.

Pedro.' O, 1 d e Septiembre 
de 1.952.

El Allcafde
1308 

EDICTO
1524

Aprobadas] distintas ordenan
zas para las exacciones munici
pales quedan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el tiempo re
glamentario a efectos de examen 
y reclamación por quienes se 
consideren perjudicados.

Lardero a 30 agosto de 1952, 
El Alcalde Presidente

1321
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